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INTROCUCCIÓN 

La presente investigación pretende abordar todos los aspectos de importancia en relación con 

el caso asignado, basándose en la normativa, principios ontológicos, circulares, lineamientos y 

directrices, que permitan realizar una asesoría de calidad y, la elaboración de un instrumento 

notarial apegado a la legislación y los requerimientos notariales y registrales en Costa Rica. 

En primera instancia, se ha de recordar que el notariado es una función pública ejercida 

privadamente, que trae intrínsicamente una serie de requisitos e impedimentos para ejercer la 

función, así como deberes y obligaciones que lo que pretenden es proteger los intereses de los 

usuarios que acudan a sus servicios. En ese sentido, es claro que el servicio brindado se realiza en 

procura del resguardo de la seguridad jurídica y el valor de los actos notariales que ejecuta, lo cual 

conllevan una gran responsabilidad.  

Bajo el principio de rogación la persona notaria, tiene un primer acercamiento con la persona 

usuaria que solicita sus servicios. Es en este primer momento, que se realiza el análisis del negocio 

que desea realizar la parte interesada, a efectos de determinar la legalidad del acto bajo su la 

experticia en el dominio de la especialidad de la materia, por lo que se procura desarrollar de forma 

clara y concisa cuales son los requisitos legales para el caso en concreto y, a partir de ese momento 

continuar con la atención correspondiente, brindando un servicio dentro del marco de la legalidad, 

razonabilidad, proporcionalidad, actuando en todo momento de forma objetiva e imparcial, en 

apego a la fe pública que ostenta.  

La persona profesional en materia Notarial y Registral tiene pleno conocimiento que el 

desarrollo de sus funciones implica una gran responsabilidad, por cuanto diariamente interviene en 

las relaciones privadas, que conllevarán a actos jurídicos, lo que implica un control de legalidad en 

cuanto a las obligaciones y deberes dados por ley. Así como de su conducta, sus principios y valores, 

en un marco de honestidad e imparcialidad entre las partes.  
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Descripción del caso. 

El caso ha desarrollar en la siguiente investigación es el número 04, del mes de enero del año 

2026 con el tema: Constitución de una sociedad anónima. El cual se transcribe a continuación: 

“El señor Manuel Telles Carmona, casado en primeras nupcias, psicólogo geriátrico y la 

señora Clara Palacios Bermúdez, soltera, médica especialista en gerontología, han decidido 

alquilar un consultorio en la sede del centro médico Clínica Bíblica, sede en Curridabat. Para esto 

desean constituir una sociedad anónima con un capital inicial de sesenta mil colones repartidas 

en 6 acciones de diez colones cada una, cincuenta por ciento para cada uno. El domicilio estará 

en Pinares de Curridabat, de la Ferretería Novex, 500 metros al este y 100 norte. Le comentan que 

se han informado que ahora el trámite de la constitución y obligaciones han cambiado mucho, así 

que requieren que usted les brinde los detalles para cumplir a cabalidad con lo necesario. Entre lo 

que les dijeron es que ahora no se requiere poner un nombre, sin embargo, desean que la sociedad 

se denomine Centro Médico de la persona adulta mayor”.  

Como bien lo expone el caso, el desconocimiento de las personas usuarias requiere la asesoría 

profesional para la constitución de una sociedad anónima, por lo que ambos se presentan ante mi 

notaria para aclarar dudas y realizar un acuerdo que les brinde seguridad jurídica, de la manera más 

conveniente dentro del marco de la legalidad, con respeto a la voluntad de las partes y junto con 

los elementos más destacados que tome en consideración, a partir de la elaboración de un 

instrumento notarial de escritura pública. Las formalidades de una escritura se encuentran contenida 

en el capítulo II del Código Notarial, señala que consta de tres partes: introducción, contenido y 

conclusión y con estas indicaciones se procederá con la realización del instrumento notarial, más 

adelante. 
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Propósitos del análisis del caso  

A rogación de la parte interesada, es deber de la persona Notaria Pública asesorar respecto al 

marco normativo que rige en Costa Rica para este tipo de casos, explicando detalladamente las 

disposiciones del Registro Nacional emitidas a través de las circulares y, la guía de calificación del 

registro de personas jurídicas, sus alcances y limitaciones que podría generar el acto rogado, esto 

en una forma sencilla, clara y precisa, para que la persona usuaria comprenda la normativa y el 

procedimiento que rige el trámite que se requiere para ejecutar, según sus voluntades. En el caso 

en concreto y como eje principal del caso, tenemos que ubicar a la parte interesada para que 

comprenda como se conforma una sociedad anónima en Costa Rica. 

 Se les informará a las personas usuarias que, como requisitos generales, la Sociedad 

Anónima se debe de inscribir ante el Registro Nacional de Costa Rica, mediante escritura pública, 

que requiere que en el mismo acto se presenten los socios constituyentes para la confección de esta, 

donde mediante la cédula de identidad se verificarán sus calidades y deberán indicar el domicilio 

completo con señas. Respecto al Capital social puede ser aportado en dinero en efectivo o títulos 

valores en moneda nacional -para el caso en concreto- como así lo han trasmitido las personas 

usuarias. Al momento de su inscripción en el Registro Nacional, no requiere publicación en Edicto, 

por cuanto se utiliza como denominación el número de cédula jurídica. Y, por último, se deberán 

de pagar los derechos del Registro, Timbres de Ley y honorarios de la Notaria.   

 De igual manera se les informará a las personas usuarias, respecto a los requisitos 

específicos que debe contener la escritura de la Sociedad Anónima, entre ellos: nombre o 

denominación social, domicilio social, objeto, el plazo social, sobre el capital social, la 

administración, vigilancia, inventarios y balances, el fondo de reserva legal, el establecimiento de 

correo electrónico, la disolución y liquidación y por último sobre los nombramientos.  
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 Ahora bien, debe de explicarse detalladamente a las personas usuarias que, pese a que 

solicitan que la sociedad se denomine “Centro Médico de la persona adulta mayor”, según la 

reforma introducida a los artículos 18 inciso 6), 76, 77, y 103 de Código de Comercio, las 

sociedades anónimas se identificarán por el número de cédula jurídica asignado de manera oficiosa 

y automática al momento de la inscripción por parte del Registro Nacional de Costa Rica Sección 

de Personas Jurídicas. Que inclusive se desconoce el número de cédula jurídica que se asignará 

hasta el momento de su inscripción, mediante la tramitación que debe realizar la Notaria ante el 

Registro Nacional por medio del sistema de Ventanilla Digital, presentando el testimonio de 

escritura pública conforme a los artículos 112 a 119 del Código Notarial.  

El caso en estudio conllevará las etapas establecidas en la función notarial, los actos pre 

escriturarios, el análisis de la normativa aplicable, pago de impuestos y por último, la elaboración 

de la escritura pública para la constitución de la Sociedad Anónima, donde se plasme la voluntad 

de las partes para la producción de los efectos jurídicos deseados dentro del marco normativo.  
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MARCO NORMATIVO  

Normas jurídicas   

En el siguiente apartado cito la legislación costarricense actual que enmarca el trámite de la 

constitución de la Sociedad Anónima conforme a la legalidad de los actos.   

Código Notarial 

Artículo 31.- Efectos de la fe pública 

El notario tiene fe pública cuando deja constancia de un hecho, suceso, situación, acto o contrato 

jurídico, cuya finalidad sea asegurar o hacer constar derechos y obligaciones, dentro de los límites 

que la ley le señala para sus atribuciones y con observación de los requisitos de ley. 

En virtud de la fe pública, se presumen ciertas las manifestaciones del notario que consten en los 

instrumentos y demás documentos autorizados por él. 

  Artículo 36.- Solicitud de los servicios. Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, 

salvo disposición legal en contrario. Deben excusarse de prestar el servicio cuando, bajo su 

responsabilidad, estimen que la actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el 

ordenamiento jurídico o cuando los interesados no se identifiquen adecuadamente. Los notarios con 

discapacidad visual o discapacidad auditiva deberán excusarse de prestar el servicio, si no cuentan 

con los apoyos y medios tecnológicos necesarios o estos resulten insuficientes para tutelar la fe 

pública notarial y los derechos de las personas usuarias. 

(Así reformado por el artículo 3° de la ley para la Autorización para el ejercicio del notariado de 

personas con discapacidad visual y discapacidad auditiva, N° 10754 del 11 de setiembre de 2025) 
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Artículo 39.- Identificación de los comparecientes. Identificación de los comparecientes. 

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. 

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia 

en el archivo de referencias. Cuando lo consideren pertinente, los notarios podrán conservar, en su 

archivo de referencias, grabaciones con audio o video de los actos jurídicos que realicen. 

(Así reformado por el artículo 3° de la ley para la Autorización para el ejercicio del notariado de 

personas con discapacidad visual y discapacidad auditiva, N° 10754 del 11 de setiembre de 2025) 

   Artículo 40.- Capacidad de las personas. Capacidad de las personas. Los notarios deberán 

apreciar con sus sentidos, o los apoyos y medios tecnológicos debidamente autorizados para ese 

efecto por vía reglamentaria, la capacidad de las personas físicas, comprobar la existencia de las 

personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier dato o requisito 

exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación. 

(Así reformado por el artículo 3° de la ley para la Autorización para el ejercicio del notariado de 

personas con discapacidad visual y discapacidad auditiva, N° 10754 del 11 de setiembre de 2025). 

Artículo 81.- Escritura. La escritura pública constará de tres partes: introducción, 

contenido y conclusión.  La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la 

comparecencia y las representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las 

estipulaciones de los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, 

las constancias, el otorgamiento y la autorización. 
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Artículo 82.- Encabezamiento. Toda escritura se iniciará con su número, el nombre y los 

apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá 

su numeración autónoma, que se iniciará con el número uno. 

Artículo 83.- Comparecencia. En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos 

de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número si lo 

tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección 

exactos, así como la nacionalidad si son extranjeros. 

Artículo 93.- Lugar y orden de las firmas. Las firmas de los comparecientes deberán 

consignarse en forma seguida, sin ningún espacio entre el fin de la escritura y el inicio de las firmas. 

Primero firmarán los comparecientes y los testigos, en su caso; al final, el notario autorizante. El 

incumplimiento se sancionará de acuerdo con este código.  

Artículo 137.- Honorarios. Los notarios autorizados devengarán honorarios iguales a los 

que perciben los abogados por la tramitación de asuntos similares con sede judicial.  

Código de Comercio 

Artículo 18.- La escritura constitutiva de toda sociedad mercantil deberá contener: 

1) Lugar y fecha en que se celebra el contrato; 

2) Nombre y apellidos, nacionalidad, profesión, estado civil y domicilio de las personas 

físicas que la constituyan; 

3) Nombre o razón social de las personas jurídicas que intervengan en la fundación; 

4) Clase de sociedad que se constituye; 
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5) Objeto que persigue; 

6) Razón social o denominación. En la sociedad anónima y en la de responsabilidad 

limitada, en vez de razón social o denominación, el Registro Nacional asignará de manera oficiosa 

y automática, al momento de la inscripción, el número de cédula jurídica; salvo lo dispuesto en 

leyes especiales. 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1° de la ley N° 10729 del 13 de mayo de 

2025). 

7) Duración y posibles prórrogas; 

8) Monto del capital social y forma y plazo en que deba pagarse; 

9) Expresión del aporte de cada socio en dinero, en bienes o en otros valores. Cuando se 

aporten valores que no sean dinero, deberá dárseles y consignarse la estimación correspondiente. 

Si por culpa o dolo se fijare un avalúo superior al verdadero, los socios responderán solidariamente 

en favor de terceros por el exceso de valor asignado y por los daños y perjuicios que resultaren. 

Igual responsabilidad cabrá a los socios por cuya culpa o dolo no se hicieren reales las 

aportaciones consignadas como hechas en efectivo; 

10) Domicilio de la sociedad: deberá ser una dirección actual y cierta dentro del territorio 

nacional, en la que podrán entregarse válidamente notificaciones. Adicionalmente, se deberá 

consignar una dirección electrónica a través de una cuenta de correo que garantice el recibido de la 

notificación en curso para recibir las notificaciones de las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales. 
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(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1° de la Ley para establecer el correo 

electrónico como medio de notificación para las sociedades mercantiles, N° 10597 del 5 de 

noviembre de 2024). 

11) Forma de administración y facultades de los administradores; 

12) Nombramiento de los administradores, con indicación de los que hayan de tener la 

representación de la sociedad con su aceptación, si fuere del caso; 

13) (Derogado por el artículo 4° de la Ley para establecer el correo electrónico como 

medio de notificación para las sociedades mercantiles, N° 10597 del 5 de noviembre de 2024). 

(Así adicionado el inciso 13) anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990). 

14) Modo de elaborar los balances y de distribuir las utilidades o pérdidas entre los socios; 

(Así corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990, que lo traspasó del antiguo 

inciso 13 al 14 actual). 

15) Estipulaciones sobre la reserva legal, cuando proceda; 

(Así corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990, que lo traspasó del antiguo 

inciso 14 al 15 actual). 

16) Casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente; 
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(Así corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990, que lo traspasó del antiguo 

inciso 15 al 16 actual). 

17) Bases para practicar la liquidación de la sociedad; 

(Así corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990, que lo traspasó del antiguo 

inciso 16 al 17 actual). 

18) Modo de proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designados 

anticipadamente y facultades que se les confieren; y 

(Así corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990, que lo traspasó del antiguo 

inciso 17 al 18 actual). 

19) Cualquier otra convención en que hubieren consentido los fundadores. 

(Así corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 8º de la ley que aprobó la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, Nº 7201 del 10 de octubre de 1990, que lo traspasó del antiguo 

inciso 18 al 19 actual). 

Artículo 102.- Disposiciones Generales. En la sociedad anónima, el capital social estará 

dividido en acciones y los socios sólo se obligan al pago de sus aportaciones. 

(El párrafo segundo de este artículo,  reformado por el artículo 5º de la ley Nº 6965 de 22 

de agosto de 1984 y cuyo texto disponía:  “El monto del capital social y el valor nominal de las 

acciones, solo podrá expresarse en moneda nacional corriente”,  fue derogado por el artículo 187, 
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inciso a), de la Ley Reguladora del Mercado de Valores Nº 7732 de 17 de diciembre de 1997 y, 

posteriormente, declarado inconstitucional por resolución de la Sala Constitucional Nº 1188-99 

de las 21:30 horas del 27 de febrero de 1999).  

Artículo 104.- La formación de una sociedad anónima requerirá: a) Que haya dos socios 

como mínimo y que cada uno de ellos suscriba por lo menos una acción; b) Que del valor de cada 

una de las acciones suscritas a cubrir en efectivo, quede pagado cuando menos el veinticinco por 

ciento en el acto de la constitución; y c) Que en acto de la constitución quede pagado íntegramente 

el valor de cada acción suscrita que haya de satisfacerse, en todo o en parte, con bienes distintos 

del numerario. 

Artículo 105.- La sociedad anónima se constituirá en escritura pública, por fundación 

simultánea, o por suscripción pública. 

Artículo 106.- La escritura social deberá expresar, además de los requisitos necesarios según 

el artículo 18, el número, el valor nominal, la naturaleza y la clase de acciones en que se divide el 

capital social. Sólo la sociedad anónima podrá emitir obligaciones. 

En la escritura podrá autorizarse a la Junta Directiva para que, por una o más veces, aumente el 

capital hasta el límite que se establezca, y para que determine las características de las acciones 

correspondientes. 

Asimismo, podrá autorizarse a la Junta Directiva para que disminuya el capital social, cuando la 

disminución fuere por cancelación de acciones rescatadas. 

(Así reformado por el artículo 2º de la ley Nº 7201 de 10 de octubre de 1990). 

 



14  

  

Artículo 107.- Las aportaciones en numerario se depositarán en un banco del Sistema 

Bancario Nacional, a nombre de la sociedad en formación, de lo que el notario deberá dar fe. El 

dinero depositado será entregado únicamente a quien ostente la representación legal de la sociedad 

una vez inscrita ésta, o a los depositantes, si comprueban con escritura pública haber desistido de 

la constitución de común acuerdo. 

(Así reformado por el artículo 2º de la ley Nº 7201 de 10 de octubre de 1990). 

Artículo 116.- La asamblea general constitutiva conocerá de los siguientes asuntos: a) 

Aprobación del proyecto de escritura constitutiva, de acuerdo con el programa. En caso de que sea 

modificado, los suscriptores disidentes podrán retirar sus aportes; b) Comprobación de la existencia 

de los pagos previstos en el respectivo proyecto; c) Examen, y en su caso aprobación del avalúo de 

los bienes distintos del numerario que los socios se hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores 

no tendrán derecho a voto con relación a sus propias aportaciones en especie; d) Aprobación de la 

participación que los fundadores se hubiesen reservado en las utilidades; y e) Nombramiento de 

los administradores, con designación de quiénes han de usar la firma social. 

Artículo 120.- De las acciones. La acción es el título mediante el cual se acredita y transmite 

la calidad de socio. Las acciones comunes -también llamadas ordinarias- otorgan idénticos 

derechos y representan partes iguales del capital social. Está prohibida la emisión de acciones sin 

valor. Tanto las acciones comunes como las preferentes u otros títulos patrimoniales podrán ser 

emitidos en moneda nacional o extranjera y deberán ser nominativos. 

(Así reformado por el artículo 6° de la ley N° 9068 del 10 de setiembre del 2012, "Ley para 

el cumplimiento del estándar de Transparencia Fiscal"). 
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Artículo 152.- De las Asambleas de Accionistas. Las asambleas de accionistas legalmente 

convocadas son el órgano supremo de la sociedad y expresan la voluntad colectiva en las materias 

de su competencia. Las facultades que la ley o la escritura social no atribuyan a otro órgano de la 

sociedad, serán de la competencia de la asamblea. 

Artículo 154.- Son asambleas ordinarias las que se reúnan para tratar de cualquier asunto 

que no sea de los enumerados en el artículo156. Las asambleas constitutivas, las extraordinarias y 

las especiales se regirán, en lo aplicable, por las normas de las ordinarias, salvo que la ley disponga 

otra cosa. 

Artículo 156.- Son asambleas extraordinarias las que se reúnan para: a) Modificar el pacto 

social; b) Autorizar acciones y títulos de clases no previstos en la escritura social; y c) Los demás 

asuntos que según la ley o la escritura social sean de su conocimiento. Estas asambleas podrán 

reunirse en cualquier tiempo. 

Artículo 174.- Las actas de las asambleas de accionistas se asentarán en el libro respectivo 

y deberán ser firmadas por el presidente y el secretario de la asamblea. De cada asamblea se formará 

un expediente con copia del acta, con los documentos que justifiquen la legalidad de las 

convocatorias y aquéllos en que se hubieren hecho constar las representaciones acreditadas. 

Artículo 181.- De la Administración y de la Representación de la Sociedad. Los negocios 

sociales serán administrados y dirigidos por un consejo de administración o una junta directiva, 

que deberá estar formada por un mínimo de tres miembros, quienes podrán ser o no socios y 

ostentar las calidades de presidente, secretario y tesorero. Salvo norma contraria en los estatutos, 

en la elección de consejeros, los accionistas ejercerán su voto por el sistema de voto acumulativo, 

así: 



16  

  

a) Cada accionista tendrá un mínimo de votos igual al que resulte de multiplicar los votos 

que normalmente le hubiesen correspondido, por el número de consejeros por elegirse. 

b) Cada accionista podrá distribuir o acumular sus votos en un número de candidatos igual 

o inferior al número de vacantes por cubrir, en la forma que juzgue conveniente. 

c) El resultado de la votación se computará por persona. 

El Consejo no podrá renovarse parcial ni escaladamente, si de esta manera se impide el 

ejercicio del voto acumulativo. 

(Así reformado por el artículo 2º de la ley Nº 7201 de 10 de octubre de 1990). 

Artículo 193.- De la Vigilancia de la Sociedad. El sistema de vigilancia de las sociedades 

anónimas será potestativo y se hará constar en la escritura social. 

Artículo 195.- La vigilancia de las sociedades anónimas mencionadas en el artículo anterior, 

estará a cargo de uno o varios fiscales que pueden ser o no socios.  

Salvo disposición en contrario, su nombramiento será de un año. 

Artículo 201.- De la Disolución de la Sociedades. Las sociedades se disuelven por 

cualquiera de las siguientes causas: 

a) El vencimiento del plazo señalado en la escritura social. Las sociedades disueltas por esta 

causal podrán ser reinscritas en el Registro de Personas Jurídicas siempre que ello lo solicite el 

representante de la sociedad antes de transcurridos tres años después de la disolución, previo pago 

de todos los montos pendientes, el principal de la obligación tributaria, multas, sanciones e 

intereses por obligaciones por concepto del impuesto regulado en la Ley 9428. 
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(Así reformado el inciso anterior por el artículo 5° de la Ley para la reinscripción de 

sociedades disueltas, N° 10255 del 6 de mayo del 2022). 

b) La imposibilidad de realizar el objeto que persigue la sociedad, o la consumación del 

mismo; 

c) La pérdida definitiva del cincuenta por ciento del capital social, salvo que los socios 

repongan dicho capital o convengan en disminuirlo proporcionalmente; y 

d) El acuerdo de los socios. 

e) Por aplicación de la sanción de disolución de la persona jurídica, prevista en el artículo 

11 de la ley Responsabilidad de las Personas Jurídicas sobre Cohechos Domésticos, Soborno 

Transnacional y otros Delitos, ordenada por un juez de la República. 

(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 34 de la ley sobre la Responsabilidad de 

las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos, N° 9699 

del 10 de junio del 2019). 

Artículo 207.- El aviso de haberse disuelto la sociedad se publicará una vez en "La Gaceta". 

Dentro de los treinta días siguientes a esta publicación, cualquier interesado podrá oponerse 

judicialmente a la disolución, que no se base en causa legal o pactada. 

Artículo 209.- De la Liquidación de las Sociedades. Disuelta la sociedad, entrará en 

liquidación, conservando su personalidad jurídica para los efectos de ésta. 

Artículo 212.- La liquidación se practicará de acuerdo con las normas de la escritura social. 

En su defecto, de conformidad con los acuerdos tomados por la mayoría de socios necesaria para 

modificar la escritura y con las disposiciones de este Capítulo. 
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Directrices y Circulares 

Registro Nacional de Costa Rica. DIRECTRIZ DPJ-002-2025. Dirección Registro de 

Personas Jurídicas.  

A. Regulación. La Ley N°10.597 “para establecer el correo electrónico como medio de 

notificación para las sociedades mercantiles”, reformó el artículo 18 inciso 10) del 

Código de Comercio Ley N° 3284, en lo de interés establece: “Artículo 18.- La 

escritura constitutiva de toda sociedad mercantil deberá contener: […] 10) Domicilio 

de la sociedad: deberá ser una dirección actual y cierta dentro del territorio nacional, 

en la que podrán entregarse válidamente notificaciones. Adicionalmente, se deberá 

consignar una dirección electrónica a través de una cuenta de correo que garantice 

el recibido de la notificación en curso para recibir las notificaciones de las 

autoridades administrativas y jurisdiccionales.” [negrita añadida] 

Registro Nacional de Costa Rica. CIRCULAR DPJ-003-2025. Dirección Registro de Personas 

Jurídicas.  

A. Disposiciones. 1. En virtud de la reforma introducida a los artículos 18 inciso 6), 76, 77, 

y 103 de Código de Comercio, las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada 

únicamente se identificarán por el número de cédula jurídica asignado de manera oficiosa y 

automática al momento de la inscripción por parte del Registro de Personas Jurídicas, con 

su aditamento correspondiente. Se exceptúan las sociedades reguladas por leyes especiales, las 

cuales según la normativa especial que las regula, deben adoptar el nombre social respectivo. 
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

En el caso en particular refiere a la constitución de una sociedad anónima, la cual tiene su 

regulación en el Código de Comercio de Costa Rica, a partir del Capítulo Sétimo y en adelante, 

donde se establece su regulación. Aunado a ello tenemos que el Código Notarial, establece la forma 

en la cual se realizará la escritura a efectos de la creación de la sociedad, sus partes, requisitos y la 

participación de las personas usuarias.  

En cuanto al concepto de Sociedad Anónima, según el diccionario jurídico en línea del 

Poder Judicial de Costa Rica, se define como: “Sociedad capitalista dedicada a la explotación de 

la industria mercantil, cuyo capital está dividido en títulos o acciones, que posee una denominación 

objetiva y en la que los accionistas no responden con su patrimonio personal de las obligaciones 

sociales, sino únicamente con la cantidad del capital aportado. La denominación de una sociedad 

anónima debe contener la expresión “sociedad anónima” o la sigla “S. A.”  

 De igual manera la jurisprudencia costarricense ha reiterado que las sociedades mercantiles 

se encuentran regidas por el Código de Comercio, el cual establece cuales son los requisitos de la 

escritura constitutiva de la sociedad mercantil. Asimismo, reitera la obligatoriedad del uso de la 

escritura pública, tanto para su constitución como para cualquier variación que se realice, una vez 

se haya inscrito en el Registro Nacional, todo ello en aras de brindar seguridad jurídica a la 

ciudadanía, de la siguiente manera:  

Las sociedades mercantiles de esta naturaleza se encuentran regidas por el Código de 

Comercio, a partir del artículo 17 y siguientes. El artículo 18 por su parte, establece cuales 

son los requisitos de la escritura constitutiva de la sociedad mercantil y el 19 ordena como 

requisito de eficacia, que la modificación, disolución, fusión o cualesquiera otros actos que 

en alguna forma modifiquen su estructura, obligatoriamente debe realizarse en escritura 

pública. Por otro lado, el 22 en concordancia con el 235 del mismo Código, establecen como 
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requisito ineludible, su publicación en el periódico oficial, así como su inscripción en el 

Registro Mercantil, y que mientras no se haya realizado el trámite indicando, los pactos y 

documentos sociales no producirán efecto legal alguno en perjuicio de terceros. (Tribunal 

Contencioso Administrativo Sección II Resolución Nº 00115 – 2010, 12 de marzo del 2010 

a las 14:05). 

Las mejoras tecnológicas implementadas a nivel nacional han buscado agilizar los trámites 

mediante nuevas herramientas, adaptándose a las necesidades de quienes utilizan estos servicios y 

facilitando que las personas notarias brinden una asesoría más eficiente y desarrollen sus funciones 

de manera óptima.   

Ello conlleva a reformas en la normativa, en observancia de la seguridad jurídica a partir de 

la publicidad registral mercantil y, con la finalidad de unificar los criterios de calificación e 

inscripción. Con ello las reformas más recientes, realizadas en los meses de mayo y junio del 

pasado 2025, con las cuales se agrega un nuevo medio para notificaciones, ello por medio de una 

dirección de correo electrónico, que deberá consignarse en la escritura constitutiva, para que se 

garantice el recibido de las notificaciones de las autoridades administrativas y jurisdiccionales. 

 Otra de las reformas de gran importancia fue; el cambio en el nombre de las sociedades 

anónimas, las cuales a partir de este momento no tendrán un nombre social, sino que se 

identificarán por el número de cédula jurídica asignado de manera oficiosa y automática al 

momento de la inscripción por parte del Registro de Personas Jurídicas. Este aspecto es de suma 

importancia para la debida asesoría de las personas usuarias, ya que la rogación de toda nueva 

sociedad anónima, según corresponda, se realizará por medio de la plataforma “TramiteYa” o 

“Ventanilla Digital” y, será únicamente mediante la asignación de cédula jurídica. 

Es por lo anterior que, para el caso en concreto, se asesoró a las personas usuarias para que 

comprendieran que, en el marco de la legalidad le resulta imposible a esta y a cualquier otra notaría, 
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constituir una sociedad anónima bajo los términos solicitados y que se denomine “Centro Médico 

de la persona adulta mayor”, en relación con las reformas del Código de Comercio. Por lo que al 

momento de realizar la escritura se emitirá sin nombre social, a esperas de su inscripción en el 

Registro Nacional y se proporcione el número de cédula jurídica respectivamente. Una vez 

confeccionada la escritura pública donde conste los acuerdos de los comparecientes, podrá 

presentarse mediante la ventanilla digital, lo cual es de trámite exclusivo de esta notaria.   

Esta es la última etapa del proceso de elaboración del instrumento notarial, conocida como fase 

legitimadora. En este momento, la notaria, al firmar el instrumento, le confiere plena validez y 

legitimidad. La fase legitimadora se caracteriza porque, una vez que la notaria ha leído el 

documento a los comparecientes y verificado que todo está en orden, procede a autorizarlo 

estampando su firma. Posteriormente, se emite un testimonio, que en la actualidad se realiza de 

manera digital, con el fin de presentarlo al Registro de Bienes Inmuebles a través de la ventanilla 

digital. Además, la notaría presenta el índice notarial en la quincena correspondiente, cumpliendo 

así con los requisitos formales exigidos por la normativa. Si los comparecientes lo solicitan, se les 

puede entregar una copia impresa del testimonio presentado, así como el comprobante que 

demuestra que el documento fue debidamente enviado al Registro respectivo. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 
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Testimonio.  
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Índice notarial. 
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TRAMITE YA—CREAR EMPRESA 

Esta es la plataforma digital de RACSA en Costa Rica diseñada para constituir, inscribir y 

activar sociedades mercantiles de forma virtual. Funciona como una ventanilla única 24/7 que 

interconecta instituciones, permitiendo realizar todo el proceso en un solo sitio, evitando filas y 

desplazamientos. Dentro de sus principales funciones y beneficios comprende la Creación de 

Empresas: Permite la constitución y registro de nuevas sociedades de forma fácil y rápida, de 

acuerdo con el sitio web CrearEmpresa del Trámite ¡YA!. Únicamente para la inscripción de 

sociedades anónimas y limitadas pagaderas en efectivo o títulos valores. Lo cual es parte del 

servicio que se le brinda a la persona usuaria, para finalizar su atención dentro del acto notarial, 

para lo cual se requiere la firma digital. 

 

La persona notaria debe de estar activa en la Dirección Nacional de Notariado a la fecha 

del otorgamiento para poder enviar el trámite. Se debe de adjuntar el testimonio de la escritura en 

https://www.facebook.com/RACSACR/videos/racsa-crearempresa-es-la-ventanilla-%C3%BAnica-para-el-registro-nacional-que-agiliza-/977285803194321/
https://tramiteya.go.cr/crearempresa/
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formato PDF y firmado digitalmente. Para este proceso el Notario deberá ingresar la información 

registrada para poder iniciar la sesión correspondiente y posteriormente continuar la incorporación 

de los datos que solicita el sistema a efectos de crear la sociedad, entre ellos: datos de la sociedad, 

capitales, nombramientos, enteros, requisitos, pago, firmar y enviar. Una vez que se cumple con 

todo el procedimiento y se valida la firma digital el trámite se envía al Registro Nacional para su 

respectiva calificación y emitirá la siguiente información:  

 

 

 

  A partir de este momento se debe esperar la calificación registral y para conocer su estado 

se deberá consultar en le misma página en el histórico de trámites, en el cual se desplegará el listado 

de trámites recientes con la siguiente información: número del trámite, tipo de trámite, citas de 

presentación, fecha de creación, última revisión y estado. Si el estado indica: INSCRITO, quiere 

decir que el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional ya procedió con la inscripción 

correspondiente en este apartado se encuentra toda la información.  
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  Y para este momento ya se cuenta con la cédula jurídica que sería la número 3-101-123456, 

siendo la misma ración social 3-101-123456 S.A., se procede a dar la información a las personas 

usuarias para lo que corresponda en sus negocios. De esta manera quedaría concluido con el trámite 

de inscripción de la sociedad anónima ante el Registro Nacional.  
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 Se realiza la entrega a las personas usuarias MANUEL TELLES CARMONA y CLARA 

PALACIOS BERMÚDEZ, la información correspondiente a la cédula jurídica que sería la 

número 3-101-123456 y, la razón social 3-101-123456 S.A., acciones y libros de la sociedad para 

lo cual firman conforme    . Es todo. MSc.Loreley Solano Salas, 

Abogada y Notaria.  
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Archivo de referencias.  

 

GUÍA PARA LA ATENCIÓN DEL USUARIO: 
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 CÉDULAS DE IDENTIDAD: 
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Factura emitida por Notario Público.  
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Comprobante de pago Banco de Costa Rica.  
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